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Acta de la sesión ordinaria 17-25, celebrada virtualmente por la Junta Directiva de 

la sociedad BCR Valores S.A, el lunes dieciocho de agosto del dos mil veinticinco, 

a las trece horas con treinta y un minutos, con el siguiente cuórum: 

MBA Eduardo Rodríguez del Paso, presidente; MBA Jean Carlo Calderón Cabrera, 

vicepresidente; Licda. Sonia Mora Jiménez, tesorera; Sr. Néstor Eduardo Solís 

Bonilla, secretario; Licda. María del Pilar Muñoz Fallas, vocal. 

El fiscal no comparece porque la posición se encuentra vacante.  

Además, asisten como invitados: 

Por BCR Valores S.A.: 

MBA Vanessa Olivares Bonilla, gerente general; Lic. Esteban Sandoval Loaiza, 

auditor interno, Lic. Iván Monge Cubillo, jefe de Riesgos y Control Normativo. 

Por Banco de Costa Rica: 

Licda. Rossy Durán Monge, subgerente de Negocios a.i.; Lic. Manfred Sáenz 

Montero, gerente Corporativo Jurídico; Licda. Joaquinita Arroyo Fonseca, asesora 

jurídica Junta Directiva; MBA Laura Villalta Solano, asistente Secretaría Junta 

Directiva. 

 

Los miembros de la Junta Directiva de esta sociedad, miembros de la alta 

administración y personal de la Secretaría de la Junta Directiva participan de esta 

sesión, en modalidad de telepresencia, mediante una herramienta informática de uso 

global, diseñada para videoconferencias, provista y validada por el área de 

Tecnología de la Información, la cual garantiza la autenticidad e integridad de la 

voluntad y la conservación de lo actuado; lo anterior, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 50, 52, 53 y 54 de la Ley General de la Administración 

Pública (No. 6227). 

ARTÍCULO I 

 El señor Eduardo Rodríguez del Paso somete a consideración del directorio el 

orden del día propuesto para la sesión ordinaria 17-25, que se transcribe a continuación: 

A. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DIA 

B. APROBACIÓN ACTA 

B.1 Acta de la sesión ordinaria 16-25, celebrada el 4 de agosto del 2025. 

C. ASUNTOS RESOLUTIVOS 

Jefatura de Riesgo y Control Normativo: 

C.1 Solicitud de vacaciones de la Jefatura de Riesgo y Control Normativo (PÚBLICO)  

D. ASUNTOS INFORMATIVOS 

Jefatura de Riesgo y Control Normativo: 

D.1 Informe de carteras administradas BCR Valores, con corte a junio del 2025. Atiende 

SIG-45. (CONFIDENCIAL)  

D.2 Seguimiento de la estrategia del Sistema de Gestión Integral de Riesgo 2025 (Sigir), 

con corte a junio 2025. (CONFIDENCIAL)  
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Gerencia de la sociedad: 

D.3 Informe semestral del servicio Stratic. Atiende SIG-46. (CONFIDENCIAL)  

D.4 Análisis del informe financiero, con corte a julio del 2025. Atiende SIG-12. 

(CONFIDENCIAL)  

D.5 Estados financieros, con corte a julio del 2025. Atiende SIG-02. (PÚBLICO)  

E. CORRESPONDENCIA 

E.1 Criterios de informe de fin de gestión del señor Hermes Alvarado Salas. (PÚBLICO).  

F. ASUNTOS VARIOS 

 De seguido, el señor Eduardo Rodríguez del Paso dice: “Buenas tardes a 

todos, vamos a iniciar la sesión 16-25 [sic] de BCR Valores, vamos a dar inicio al ser las 13:31 

de la tarde y comenzaríamos con el punto A, la aprobación de la orden del día… Doña Vanessa, 

¿no sé si tiene algunas palabras o quiere agregar algo?”. 

 Comenta la señora Vanessa Olivares Bonilla: “Sí. Bueno, muy buenas tardes. 

Primero, darle la bienvenida a don Jean Carlo, no sabía que nos iba a acompañar hoy en esta 

sesión, me pongo a sus órdenes, lo estaré llamando en estos días también para conversar y 

bienvenido.  

 El segundo punto, don Eduardo, es que, en la sesión de la Junta (Directiva) 

pasada, cuando presentamos la situación financiera y de vehículos de terceros, yo por error 

utilicé la presentación que hice en el Comité de (Corporativo de) Auditoría. Los datos son los 

mismos, básicamente tiene un formato que varía muy poco y lo que quería pues era decirles 

que conversé con la Secretaría (de Junta Directiva) para hacer el ajuste de la presentación, pero 

que es, básicamente, un cambio de formato. Los datos que se presentaron obedecen a los 

mismos, para que tomen nota, por favor”. 

 Agrega el señor Eduardo Rodríguez: “Perfecto. Muchas gracias doña Vanessa 

y bienvenido de nuevo don Jean Carlo, a esta sociedad como vicepresidente… ¿Doña Laura?”. 

 Seguidamente, la señora Laura Villalta Solano acota: “Gracias, sí señor. Don 

Eduardo, dos temitas: el primero que la sesión de hoy es la 17-25, este primer punto. El 

segundo, como bien lo señaló usted, el día de hoy se realizó Asamblea Accionaria de BCR 

Valores, donde se designó don Jean Carlo Calderón Cabrera como vicepresidente de BCR 

Valores por el período que comprende del día de hoy hasta el 30 de mayo del 2027.  

 Y como punto tercero, es por favor que el comentario que hizo doña Vanessa se 

presente en aprobación del acta, porque es un tema que compete directamente a la aprobación 

del acta, no al orden del día, si fueran tan amables”. 

 El señor Rodríguez del Paso indica: “Muy bien tomamos nota de eso doña 

Laura. Gracias”. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

1.- Aprobar el orden del día de la sesión ordinaria 17-25, según se consigna en la 

parte expositiva de este acuerdo. 
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2.- Dejar constando la bienvenida al señor Jean Carlo Calderón Cabrera, como 

miembro de esta Junta Directiva a partir del 18 de agosto del 2025, asimismo, desearles éxitos 

en el desempeño de sus funciones. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO II 

 El señor Eduardo Rodríguez del Paso somete a la aprobación de la Junta 

Directiva el acta de la sesión ordinaria 16-25, celebrada el cuatro de agosto del dos mil 

veinticinco, diciendo: “Pasaríamos entonces al punto B, que es la aprobación precisamente del 

acta”. 

 Por su parte, la señora Laura Villalta Solano menciona: “Gracias, sí señor, si 

gusta le colaboro don Eduardo. En esta oportunidad, a eso del mediodía, les compartí un correo, 

donde les informaba que recibí dos observaciones de forma; una específicamente relacionada 

con el tema de la Auditoría (Interna), que ya está consignado el documento que está en 

SharePoint, y la otra es específicamente con una solicitud que hicieron para incorporar el 

nombre de la empresa que iba a realizar el curso de Excel.  

 Esas son dos observaciones que se incorporaron al acta, al documento que 

ustedes tienen, que se les compartió por medio de SharePoint, sería el que estaría para aprobar, 

y sí es importante dejar constando que en esta oportunidad el señor Jean Carlo Calderón no 

participaría de la aprobación del acta porque él se está incorporando, en esta oportunidad, n 

esta sesión y sería un acuerdo en firme, por favor”. 

 Así las cosas, el señor Eduardo Rodríguez manifiesta: “Procedemos de esa 

forma. Muchas gracias doña Laura”. 

 Además, de conformidad con lo indicado en el orden del día la señora Vanessa 

Olivares Bonilla detalla: “Don Eduardo, es que, en la sesión de la Junta (Directiva) pasada, 

cuando presentamos la situación financiera y de vehículos de terceros, yo por error utilicé la 

presentación que hice en el Comité de (Corporativo de) Auditoría. Los datos son los mismos, 

básicamente tiene un formato que varía muy poco y lo que quería pues era decirles que conversé 

con la Secretaría (de Junta Directiva) para hacer el ajuste de la presentación, pero que es 

básicamente un cambio de formato. Los datos que se presentaron obedecen a los mismos, para 

que tomen nota, por favor”. 

 Los señores directores manifiestan estar de acuerdo con la aprobación del acta.  

 Después de considerar el asunto,  

LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar el acta la sesión ordinaria 16-25, celebrada el cuatro de agosto del dos 

mil veinticinco; con la salvedad de que el señor Jean Carlo Calderón Cabrera no participa en la 

aprobación del acta, con ocasión de que se incorpora a este órgano colegiado a partir de hoy. 

ACUERDO FIRME 
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ARTÍCULO III 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Resolutivos, el señor Iván Monge 

Cubillo presenta memorando fechado 5 de marzo del 2025, por medio del cual somete a 

consideración el plan de vacaciones correspondiente al segundo semestre del 2025. Lo anterior, 

en atención a lo dispuesto en el Procedimiento para la solicitud de vacaciones del personal 

nombrado por las Juntas Directivas del Conglomerado Financiero BCR. 

 De seguido, se transcribe el memorando en conocimiento, copia del cual se 

remitió a los señores directores y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión:  

De conformidad con la directriz emanada por el órgano de dirección los funcionarios nombrados 

por la Junta Directiva deben elaborar y presentar el plan de vacaciones para la aprobación del 

Directorio. 

Debido a lo anterior, se detalla el plan de vacaciones propuesto para el periodo del primer semestre 

del 2024: 

 

Lo anterior corresponde a un total de 12 días a disfrutar de los 10.5 disponibles a agosto del 2025 

y considerando la aplicación de 18 días en febrero 2026. Los imprevistos o vacaciones no 

planificadas se coordinarán de forma previa con el presidente de la Junta Directiva, para que 

resuelva el caso de excepción, hecho que se informará a la Junta Directiva en la siguiente sesión. 

Finalmente, en mi ausencia la dirección de la Jefatura quedará a cargo de Gilberto Wong, 

Especialista de Riesgos Financieros de BCR Valores. 

Propuesta de acuerdo: 

Considerando: 

Primero: la directriz emanada por el órgano de dirección en relación con que los funcionarios 

nombrados por la Junta  

Directiva deben elaborar y presentar el plan de vacaciones para la aprobación del Directorio. 

Se dispone: 

1. Aprobar el plan de vacaciones para el periodo de setiembre 2025 a enero 2026 a Iván Monge 

Cubillo, Jefe de Riesgo y control normativo de BCR Valores. 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. Al respecto, el señor Eduardo Rodríguez del Paso dice: 

“Pasamos al punto C, que son Asuntos Resolutivos, la Jefatura de Riesgo y Control Normativo, 

con el punto C.1, con la solicitud de vacaciones. Adelante, por favor”. 

 Seguidamente, el señor Iván Monge Cubillo comenta: “Muy buenas tardes 

Traigo la propuesta para mis vacaciones en el próximo semestre, que serían del mes que 

cursamos hasta febrero. La idea es tomar en setiembre un día, en diciembre cuatro días y en 

enero siete días, para un total de 12 días a disfrutar, de los 10.5 días que tengo disponible, 

considerando que, en febrero se me acreditan 18 días adicionales de vacaciones. Cualquier 

imprevisto sería planificado y coordinado con el presidente de la Junta (Directiva) y en mi 
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ausencia estaría a cargo el señor Gilberto Wong (Arce), especialista de Riesgos Financieros. 

Eso es la propuesta”. 

 Menciona el señor Eduardo Rodríguez: “Perfecto… ¿Doña Laura?”. 

 La señora Laura Villalta Solano señala: “Sí, señor. La recomendación es que 

se apruebe en firme la propuesta de vacaciones, el plan de vacaciones, de don Iván, por favor”. 

 Por consiguiente, el señor Rodríguez del Paso añade: “Perfecto. Procedemos 

de esa forma entonces. Gracias don Iván” 

 Los miembros del directorio manifiestan estar de acuerdo con la propuesta.  

 Después de considerar el asunto,  

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando: 

Que, el Procedimiento para la solicitud de vacaciones del personal nombrado por las Juntas 

Directivas del Conglomerado Financiero Banco de Costa Rica, establece entre otros aspectos: 

a. Que el personal nombrado por las juntas directivas debe elaborar el plan de vacaciones semestral en 

enero y junio de cada año 

b. Que el plan semestral, debe enviarse vía correo electrónico, al presidente de la junta directiva respectiva 

para su validación, indicando su disponibilidad de días 

c. Que la Junta Directiva de la subsidiaria debe conocer, aprobar y comunicar el plan de vacaciones 

d. Que una vez aprobado en firme el plan y recibido el acuerdo respectivo, el personal nombrado por juntas 

directivas, debe incluir en el sistema ONI el plan aprobado y las boletas correspondientes 

Se dispone: 

1.- Aprobar el plan de vacaciones para el señor Iván Monge Cubillo 

correspondiente al periodo que comprende el segundo semestre del 2025, conforme se detalla 

a continuación: 

 Setiembre, 2025: 12 de setiembre,  un día 

 Diciembre, 2025:  del 24 al 30 de diciembre cuatro días 

 Enero, 2023:  2 de enero   un día 

    del 12 al 19 de enero  seis días 

2.- Encargar al señor Monge Cubillo para que ejecuten las acciones que se detallan 

a continuación: 

a. Incluir en el sistema ONI (Capital Humano) el plan de vacaciones aprobado en 

el punto 1) de este acuerdo y las boletas correspondientes a su disfrute. 

b. Enviar por correo electrónico a la oficina de planillas del Banco de Costa Rica, 

el acuerdo en firme y la solicitud de aprobación de las boletas de vacaciones en 

el sistema ONI. 
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3.- Instruir al señor Monge Cubillo informar a la Junta Directiva de la sociedad, en 

reuniones previas, sobre el disfrute de vacaciones aprobado en el punto 1) de este acuerdo, y 

eventuales ausencias a sesiones, según corresponda. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO IV 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos, de gestión de riesgo 

y de uso restringido, de conformidad con lo establecido en los artículos 24 Constitucional, 166 

de la Ley Reguladora del Mercado de Valores y 273 de la Ley General de la Administración 

Pública, ambos en relación con Ley de Información No Divulgada (7975, del 4 de enero del 

2000). 

ARTÍCULO V 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos, la gestión de riesgo 

y de uso restringido, de conformidad con lo establecido en los artículos 24 Constitucional, 166 

de la Ley Reguladora del Mercado de Valores y 273 de la Ley General de la Administración 

Pública, ambos en relación con Ley de Información No Divulgada (7975, del 4 de enero del 

2000). 

ARTÍCULO VI 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y de uso restringido, 

de conformidad con lo establecido en los artículos 24 Constitucional, 166 de la Ley Reguladora 

del Mercado de Valores y 273 de la Ley General de la Administración Pública, ambos en 

relación con Ley de Información No Divulgada (7975, del 4 de enero del 2000). 

ARTÍCULO VII 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y de uso restringido, 

de conformidad con lo establecido en los artículos 24 Constitucional, 166 de la Ley Reguladora 

del Mercado de Valores y 273 de la Ley General de la Administración Pública, ambos en 

relación con Ley de Información No Divulgada (7975, del 4 de enero del 2000). 

ARTÍCULO VIII 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Informativos, la señora Vanessa 

Olivares Bonilla presenta a consideración del directorio, el documento fechado 12 de agosto 

del 2025, que contiene el informe de los estados financieros de BCR Valores S.A, con corte a 

julio del 2025. Lo anterior en cumplimiento del Sistema de Información Gerencial, SIG-02. 

 Al respecto, la señora Olivares Bonilla realizó una pormenorizada presentación 

del tema, en el artículo inmediato anterior, y para efectos de publicación, presenta la siguiente 

información: 
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En lo referente a los resultados obtenidos al cierre de julio 2025, BCR Valores registró una utilidad 

neta de ¢1,542 millones, la cual, al ser comparada con el mismo periodo del 2024, aumento un 

21%. Por otro lado, al compararse con lo estimado en el presupuesto 2025, se ha generado al mismo 

corte un104% más. Las anteriores variaciones en la utilidad neta corresponden a los siguientes 

factores: 

A nivel del resultado financiero, al ser comparado de forma interanual, se presenta un aumento de 

un 21%, principalmente por el aumento de ingresos financieros por intereses del 23%, debido al 

incremento de inversiones en instrumentos financieros en comparación al año 2024. 

Por otro lado, las comisiones por servicios disminuyen en un 7% interanual al corte de julio, debido 

principalmente a la disminución en la generación de ingresos provenientes de administración de 

carteras y mercado internacional afectado por la coyuntura económica internacional. Los 

contribuidores de estos ingresos son: BCR Valores con el 81%, BCR Fondos Propios 14%, BCR 

Sociedad Administradora de Fondos de Inversión 2%, BCR Corredora de Seguros 1% y BCR 

Operadora de Pensiones 2%. 

Los ingresos generados por las comisiones de agente colocador pagadas por SAFI presentan una 

disminución del 10%, respecto al mismo periodo del año anterior. 

En relación con los gastos administrativos, se presenta un incremento de un 3% al compararlo de 

forma interanual, dado que el gasto de personal subió de igual forma un 1% afectados por el 

incremento en sueldos variables del 7%. Por otro lado, al comparar los gastos administrativos 

contra presupuesto, estos disminuyen un 10% producto de la disminución del gasto de personal en 

salarios fijos dado que no se han ocupado la totalidad de plazas. 

En lo que respecta al balance de situación el BCR Valores cuenta con un activo total al cierre de 

julio de ¢75,294 millones de los cuales ¢71,373 millones corresponden a la cartera propia de 

inversiones; la cual, se incrementa un 15% al compararla con el cierre de mismo periodo del año 

anterior. 

Las inversiones por cuenta propia en moneda extranjera se han mantenido principalmente en 

Títulos de Propiedad del Gobierno, cuyo saldo es de $22 millones y en títulos internacionales por 

un monto de $2 millones, los cuales representan el 81% y 8% de la cartera respectivamente. En 

colones, las inversiones se mantienen principalmente en Títulos de Propiedad del Gobierno de 

Costa Rica por un monto de ¢36 mil millones y ¢17 mil millones en títulos del Banco Central de 

Costa Rica. Estas sumas representan el 64% y 31% respectivamente. La cartera total se encuentra 

distribuida un 80% en colones y un 20% en dólares. 

Al cierre de julio 2025, se registra un patrimonio total de ¢24,337 millones, el cual presenta un 

incremento debido a la valoración de la cartera propia a precios de mercado, la cual registró al 

cierre del mes una ganancia no realizada de ¢740 millones; además de la utilidad del periodo de 

¢1,542 millones, la cual presenta un aumento de un 21% respecto a la generada en el mismo periodo 

del año 2024. 
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Balance de Situación: 

 

Estado de Resultados: 
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Ejecución Presupuestaria: 

Ingresos 

 

Egresos 

 

 Copia de la información, se remitió a los señores directores, para su 

conocimiento y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión.  

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. Al respecto, el señor Eduardo Rodríguez del Paso dice: “El 

punto siguiente es el mismo tema, pero el que es público, ¿verdad, doña Vanessa?”. 

 La señora Vanessa Olivares Bonilla responde: “Sí señor”. 

 Indica el señor Eduardo Rodríguez: “Lo damos por conocido”. 

 Los miembros del directorio manifiestan estar de acuerdo con la propuesta.  

 Después de considerar el asunto,  

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando: 

Primero. Lo establecido en el Acuerdo Conassif 4-16 Reglamento sobre Gobierno 

Corporativo, en el artículo 31, inciso 6, punto iii, que se transcribe a continuación: 
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Artículo 31. Responsabilidades de la Alta Gerencia 

31.6 Proporcionar, al Órgano de Dirección, la información necesaria para llevar a cabo sus 

funciones y cumplir sus responsabilidades. Entre esta información se encuentra: 

(…) 

(iii) Los niveles de capital, liquidez y solidez financiera de la entidad y de los Vehículos de 

Administración de Recursos de Terceros. 

Segundo. Que, la información que se debe presentar a la Junta Directiva es requerida por el 

Sistema de Información Gerencial (SIG). 

Se dispone: 

 Dar por conocidos los estados financieros mensuales de BCR Valores S.A., con 

corte a julio del 2025, conforme al documento conocido en esta oportunidad, que forma parte 

de este acuerdo y copia del cual se conserva en el expediente digital de esta sesión. Lo anterior 

en cumplimiento al Sistema de Información Gerencial, SIG-12. 

ARTÍCULO IX 

 En el capítulo de agenda denominado Correspondencia, con instrucciones de la 

presidencia, la señora Laura Villalta Solano presenta el criterio emitido por la asesora jurídica 

de la Junta Directiva, acerca del resultado de la revisión del informe de fin de gestión, suscrito 

por el señor Hermes Alvarado Salas, como fiscal de esta sociedad, por el periodo comprendido 

entre diciembre de 2023 hasta el 23 de mayo del 2025. Lo anterior, en cumplimiento de lo 

dispuesto en la sesión 15-25, artículo XIII, punto 3).  

 Copia de la información, se remitió a los señores directores, para su 

conocimiento y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión.  

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. Al respecto, el señor Eduardo Rodríguez del Paso dice: 

“Pasamos al tema de la Correspondencia, ¿doña Laura?”. 

 Expone la señora Laura Villalta Solano: “Sí señor, buenas tardes, nuevamente. 

En esta oportunidad se les circularon dos documentos; el primero de ellos está relacionado con 

los criterios que se habían solicitado a la asesora jurídica de la Junta Directiva para el informe 

de fin de gestión de don Hermes Alvarado Salas. Para efectos de contexto, este informe fin de 

gestión se conoció en la sesión 15-25, del 21 de julio y en esa oportunidad se conoció el criterio 

de la Gerencia Corporativa Jurídica y el (criterio) de la Auditoría Interna de la sociedad, 

quedando pendiente el de la asesora. Ese es el criterio que se está incorporando en esta 

oportunidad. 

 La propuesta de acuerdo para ustedes, salvo mejor criterio, es que se den por 

conocidos esos criterios, estoy incorporando todo el legajo completo, que se dé por cumplido 

el acuerdo tomado de una sesión 15-25 y que se le instruya la Secretaría (de Junta Directiva) a 

que se traslade el informe de fin de gestión y los criterios a la Asamblea de Accionistas para 

que proceda conforme corresponda. Ese sería el primer acuerdo y como un acuerdo en firme, 

por favor”. 

 Indica el señor Eduardo Rodríguez: “Muy bien, procedemos de esa forma”. 
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 Después de considerar el asunto,  

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando: 

Primero. Las Directrices D-1-2005-CO-DFOE, emitidas por la Contraloría General de la 

República aplicables a la Institución que, en lo que interesa, dice: 

7. Destinatarios. Los jerarcas y titulares subordinados deben presentar el respectivo informe de fin 

de gestión de manera impresa y en formato digital ante los destinatarios que seguidamente se 

indican, según corresponda: 

1. En el caso del jerarca, el informe de fin de gestión lo debe presentar ante quien lo nombró o 

designó, con una copia para quien vaya a sucederlo en el cargo. En los casos en que el jerarca sea 

un órgano colegiado, cada uno de sus integrantes presentará individualmente ese documento. 

(…) 

Segundo. Lo dispuesto en la Ley 8292, Ley General de Control Interno, artículo 12, Deberes 

del jerarca y de los titulares subordinados en el sistema de control interno, inciso e), que dice: 

Artículo 12.-Deberes del jerarca y de los titulares subordinados en el sistema de control interno. 

En materia de control interno, al jerarca y los titulares subordinados les corresponderá cumplir, 

entre otros, los siguientes deberes: 

(…) 

e) Presentar un informe de fin de gestión y realizar la entrega formal del ente o el órgano a su 

sucesor, de acuerdo con las directrices emitidas por la Contraloría General de la República y por 

los entes y órganos competentes de la administración activa. 

Se dispone: 

1.- Dar por conocido el criterio jurídico de la asesora jurídica de Junta Directiva, 

relacionado con la revisión efectuada al informe de fin de gestión del señor Hermes Alvarado 

Salas, relacionado con su participación como fiscal en el periodo comprendido de diciembre 

de 2023 hasta el 23 de mayo del 2025, conocido en la sesión 15-25, artículo XII.  

2.- Dar por cumplido el acuerdo de la sesión 15-25, artículo XII, punto 3, celebrada 

el 21 de julio del 2025. 

3.- Instruir a la Secretaría de Junta Directiva trasladar el informe de fin de gestión 

del señor Hermes Alvarado Salas, conocido en la sesión 15-25, artículo XIII, así como los 

criterios asociados a la Asamblea de Accionistas de BCR Valores para que proceda conforme 

corresponda.  

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO X 

 En el capítulo de agenda denominado Correspondencia, la señora Laura 

Villalta Solano presenta copia de la carta dirigida a la Asamblea de Accionistas de BCR 

Valores S.A., suscrita por el señor Luis Emilio Cuenca Botey, mediante el cual presenta su 

renuncia al cargo de vicepresidente de la sociedad, a partir del 14 de agosto del 2025.  

 Dicha nota se transcribe a continuación. 
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 Por este medio, el suscrito, Luis Emilio Cuenca Botey, cédula de identidad 110640428, 

actualmente en el puesto de vicepresidente en la Junta Directiva de BCR Valores, presento formal 

renuncia a la posición ocupada a la fecha en el directorio, la cual rige a partir del 14 de agosto del 

2025. 

 Agradeciendo la confianza depositada en mi persona, así como la experiencia brindada 

y esperando que mis aportes hayan contribuido con la evolución de la mencionada sociedad 

anónima. 

 Copia del documento se entregó oportunamente a los señores directores y copia 

se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. Al respecto, la señora Laura Villalta Solano dice: “El otro oficio 

que se les circuló, ese oficio se recibió por parte de la Secretaría (de Junta Directiva) el pasado 

13 de agosto, está relacionado con la carta de renuncia del señor Luis Emilio Cuenca Botey al 

puesto que desempeñaba como vicepresidente y el cual él presentó su renuncia formal al puesto, 

a partir del 14 de agosto. 

 Como ustedes bien saben, don Jean Carlo (Calderón Cabrera) es parte de este 

órgano colegiado, por la Asamblea que se efectuó el día de hoy previo esta sesión, y por tanto 

la propuesta de acuerdo es que se tome nota de esta carta de renuncia. Eso sería don Eduardo”.  

 Al respecto, el señor Eduardo Rodríguez del Paso indica: “Muchas gracias, 

doña Laura. Tomamos nota esa carta de renuncia”. 

 Los señores directores se muestran de acuerdo con lo dispuesto. 

 Después de considerar el asunto,  

LA JUNTA ACUERDA: 

 Tomar nota de la copia de la carta dirigida a la Asamblea de Accionistas de BCR 

Valores S.A., suscrita por el señor Luis Emilio Cuenca Botey, mediante el cual presenta su 

renuncia al cargo de vicepresidente de la sociedad, a partir del 14 de agosto del 2025.  

ARTÍCULO XI 

 Se convoca a sesión ordinaria para el lunes uno de setiembre del dos mil 

veinticinco, a las quince horas con treinta minutos. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO XII 

 Termina la sesión ordinaria 17-25, a las catorce horas con treinta y un minutos. 

 


